
MUNlClPAUD~D DE.LA CIUDAD
DESANT"'FEDE LAVERA CRUZ

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.

RESO~UCIÓN N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

422
06 JUL 2022

VISTO:

El Documento DE-1154-01764735-5 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que por la actuación de referencia la Subdirección Ejecutiva de Fortalecimiento Institucional y
Loglstica de la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana solicna se le reconozca el Suplemento
"Inspección" al agente Esteban SOVERO (Código N° 13870), en virtud de las tareas de verificación y
control externas que realiza en la Dirección de Ucencia de Conducir y C.E.M.

Que la Dirección de Personal informa la situación de revista del mencionada agente.

Que la Secretaría de Hacienda informa que existe crédno para absorber la erogación que
demanda la presente gestión.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo cuyo
objeto disponga el reconocimiento del Suplemento solicnado, a partir del 1° de junio de 2022.

Que corresponde dictar el acto administrativo pertinente.

Parella:

. EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 1°: Reconocer el Suplemento "Inspección" contemplado en el arto58° de la Ley W 9286, a favor del
agente Esteban SOVERO (Código N° 13870), a partir del 1° de junio de 2022.

Art. 2°; Por DirecciÓh de Personal (Departamento Sueldos) procédase a liquidar al mencionado agente
el suplemento reconocido en el articulo precedente.

Art. 3°; Noliflcar y remitir copia de la presente a los interesados. Cumplimentado, archivar.
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